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AUTORIZA PARTICIPAC|ÓN DE PROVECTOS At PROGRAMA
FONDO SOTIDARIO DE VIVIENDA, CAPITULO PRIMERO,
MODAUDAD CONSTRUCCIÓN EN NUEVOS TERRENOS; CON
PORCENTAJE DE DAMNIFICADOS INFERTOR A 80% Y
SUPERIOR A 50% DEt TOTAT DE FAMIIIAS.

TALCA, 1 0 ocT 2t111
RESOTUCION EXENTA N9

VISTO:

a)  E l  D .S.  174,  (v  y  U) ,  de  2005 y  sus  mod i f i cac iones ,  que reg lamenta  e l  Programa Fondo So l idar io  de
Viv ienda;

f)

E l  D .S.  N"  332,  (V .y  U. )  de  2000,  y  sus  mod i f i cac iones ,  que Reg lamenta  e l  S is tema de Atenc ión
Hab i tac iona l  para  S i tuac ión  de  Emergenc ia ;

La  Reso luc ión  Exenta  Ne 699 (V .y  U. ) ,  de  fecha 28  de  enero  de  2011y sus  mod i f i cac iones ,  que l lama a
concurso en condiciones especiales para proyectos de Construcción del Programa Fondo Sol idar io de
Viv ienda en  su  Cap i tu lo  Pr imero  para  las  reg iones  que ind ica ;

La Resolución Exenta Ne 5.625 de fecha 13 de sept iembre de 207I,  que modif ica Resoluciones
Exentas  N"  697 y  699,  ambas de  2017,  de  V iv ienda y  Urban ismo,  que l laman a  concurso  en
condiciones especiales para proyectos de construcción, y N" 4822 (V. y U.) de 2001, que l lama a
concurso en condiciones especíales para autoconstrucción asist ida de viv iendas en si t io propio, para
la  a tenc ión  de  damni f i cados ,  para  e l  Programa Fondo So l idar io  de  V iv ienda en  las  reg iones  que
ind ica ;

Carta de fecha 6 de Sept iembre de 201.1, de la Empresa de Gest ión Inmobi l iar ia y Social  Armente
Vi l le la  Arq tos .  Asoc .  L tda .  re la t i va  a l  Proyec to  "V i l la  De l  Mau le  l l " ;

La  Reso luc ión  Número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica ;

g)  Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .S.  N"  355 de  (V .  y  U. )  de  t976y  e l  D .  S .  N '22  (V .y  U. )  de  3 j .  de
Mayo de  201.L ;

CONSIDERANDO:

Lo d ispues to  por  e l  Resue lvo  N"  2 , Ie r ra  a )de  la  reso luc ión  c i tada en  e lV is to  d )an ter io r ,  que facu l ta  a l
Director de Serviu de la Región, para autor izar la part ic ipación de proyectos colect ivos en los
concursos  de  se lecc ión  de  los  l lamados espec ia les  de l  Fondo So l idar io  de  V iv ienda,  con un
porcentaje de damnif icados infer ior a 80% deltotal  de famil ias y superior a 50%;

El of ic io de la EGIS indicado en el  Visto e) de esta Resolución, por medio del cual sol ic i ta se autor ice
la part ic ipación a concurso del proyecto de construcción "Vi l la Del Maule l l " ,  de la comuna de San
Clemente, el  cual cuenta con un total  de 28 damnif icados, equivalentes al  58% del total  de
famil ias del proyecto;

e )

a )

b)



c) El estudio del Registro de Damnif icados efectuado por Serviu Región del Maule, para la comuna de
San C lemente ,  en  re lac ión  a  número  de  damni f i cados  ar rendatar ios  y /o  a l legados Háb i les  (620 personas)
como potenc ia les  pos tu lan tes  a l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda ,  los  subs id ios  as ignados a  la
fecha, el  desarrol lo actual de 426 inic iat ivas construct ivas de igual t ipo en la comuna, así como también,
en cuanto al  déf ic i t  habitacional y var iables demográf icas de la zona, dicto la siguiente;

RESOLUCION:

a) Autorícese la part ic ipación del proyecto "Vi l la Maule l l " ,  de la comuna de San Clemente, compuesto
por un total  de 28 famil ias damnif icadas, correspondiente al58% deltotal  de famil ias del proyecto (48
famil ías);  respecto del concurso en condiciones especiales para Proyectos de Construcción del Fondo
Sol idar io de Vivienda, en su Capitulo Primero, regulado por la Resolución Exenta N" 699 de 2011, ci tada
en la letra c) de los Vistos.

ANOTESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE

CIARISA AYATA ARENAS
DTRECTOM (SISERV|U REGTON DEr MAUrE

-Departarhento Técnico
-Departamen to Jurídico /
-Departamento Operaciones Habi tac ionales
-Departamento de Adminis t rac ión y F inanzas
-  Contra lor ía ln terna
-  Div is ión de Pol í t ica Habi tac ional  Minvu Sant iago
-Comité de Reconstrucción
-  Of ic ina de Partes Serv iu Región del  Maule

Regional  Serv iu Región del  Maule


